
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXONERACIÓN DE ALIMENTOS No. 110013110-003-2002-00848-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, TÉNGASE en 

cuenta que la señora MARÍA CAMILA CAÑON FAJARDO, se notificó en 

debida forma del auto admisorio de la demanda y demás 

actuaciones surtidas dentro del presente asunto, tal y como consta en 

los documentos visibles en el PDF13 y en el término concedido guardó 

silencio.  

 

2. AGRÉGUESE a las diligencias la información que reposa en el 

ADRES y póngase en conocimiento de los interesados.  

 

3. En esos términos, teniendo en cuenta el actuar procesal de la 

demandada ante la no contestación de demanda (artículo 97 del 

C.G.P.), previo a emitir sentencia anticipada de conformidad con el 

artículo 278 del C.G.P., se CONCEDE a las partes el término común de 

cinco (5) días, para que si a bien lo tienen procedan alegar de 

conclusión.  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 
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